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 DECRETO.- APROBACION DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACION DE 

SUMINISTRO DE CAMION COMPACTADOR PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA 

DE RESIDUOS DOMESTICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 

 

 

 VISTO el expediente de contratación de suministro de camión compactador para el 

servicio de recogida de residuos domésticos de competencia municipal, mediante procedimiento 

negociado sin publicidad, y del que son sus 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 1.- Por Decreto de Alcaldía de fecha 27 de septiembre del 2011, se acordó iniciar el 

procedimiento para la contratación del suministro de CAMION COMPACTADOR PARA EL 

SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS DOMESTICOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, mediante procedimiento negociado sin publicidad. 

 

 2.- En dicho Decreto de Alcaldía se justifica la necesidad de la contratación,  la elección 

del procedimiento. 

 Asimismo consta en el expediente el informe de Secretaría sobre legislación y 

procedimiento aplicables. 

 

 3.- Se han incorporado al expediente, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que ha de regir la adjudicación del contrato, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 4.- Con fecha 27 de septiembre del 2011, por Intervención se emitió certificado de 

consignación presupuestaria adecuada y suficiente, y posteriormente, informe de fiscalización 

previa favorable del expediente. 

 

 5.- Con fecha 28 de septiembre del 2011 se incorpora al expediente el informe propuesta 

de Secretaría. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Primero.- La atribución originaria para contratar – que corresponde a esta Alcaldía de 

acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público-, se 

encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de fecha 6 de julio del 2011. 

No obstante, por razones de eficacia y economía procedimental en la tramitación del 

procedimiento, se estimó conveniente avocar por esta Alcaldía las atribuciones como órgano de 

contratación, avocación que afecta a este concreto procedimiento, mediante Decreto dictado con 

fecha 27 de septiembre del 2011, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre. 
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Segundo.- El pliego de cláusulas administrativas particulares se ajusta en líneas generales 

al contenido exigido en la Ley de Contratos del Sector Público y Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas en los preceptos que no contradigan la Ley. 

 

 Se prevé la utilización del procedimiento negociado sin publicidad, dado que resulta 

ineludible acelerar la adjudicación, máxime cuando habiéndose tramitado un primer 

procedimiento licitatorio abierto, hubo de declararse desierto. 

 

 Tercero.- Se estima conforma a derecho la utilización del procedimiento negociado sin 

publicidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, en relación con sus artículos 153.2 y 161.2 de la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

 

 

 VISTOS los preceptos citados y demás normativa de legal y pertinente aplicación, esta 

ALCALDIA, en uso de las atribuciones propias conferidas por la Disposición Adicional Segunda 

de la Ley de Contratos del Sector Público, de acuerdo con el informe propuesta, 

 

 

RESUELVE 

 

 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para la ejecución del contrato de 

suministro de CAMION COMPACTADOR  PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE 

RESIDUOS DOMESTICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar el gasto con cargo a la partida presupuestaria 920.6230 del 

vigente presupuesto municipal prorrogado de este Ayuntamiento. 

 

 TERCERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato, y que se incorporan como Anexos a la presente 

Resolución. 

 

 CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento negociado sin publicidad como 

procedimiento de adjudicación, utilizando varios criterios de negociación para la determinación 

de la oferta económicamente más ventajosa. 
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A tal fin se cursará invitación a las Empresas que han licitado en el anterior 

procedimiento abierto para la contratación del mismo suministro, y que se consideran 

capacitadas para la realización y ejecución del mismo, a saber TALLER MECANICO CRAF, 

S.A.; OMB, SISTEMAS INTEGRADOS PARA LA HIGIENE URBANA, S.A.; 

EQUIPTRANS, S.A.; y SITA, SOCIEDAD DE INGENIERIA Y TRANSPORTES 

AUXILIARES, S.A. 

 

VILLABLINO, 28 de septiembre del 2011  

 

 LA ALCALDESA,      LA SECRETARIA Acctal., 

 

 

Fdo. Ana Luisa Durán Fraguas    Fdo. Concepción Boto Prieto 

 

 

 

 

ANEXO I 

 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO (LEÓN) 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL 

SUMINISTRO DE CAMION COMPACTADOR PARA EL SERVICIO DE 

RECOGIDA DE RESIDUOS DOMÉSTICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL. 

 

 

CLÁUSULA PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES. 

 

 1.1.- OBJETO DEL CONTRATO Y CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN. El objeto del 

contrato es la ejecución del suministro de un camión  recolector compactador de 15 metros 

cúbicos, con destino al servicio público obligatorio de recogida de residuos domésticos de 

 



competencia municipal, y que aparece definido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares.  

 Dicho objeto corresponde al código 34144512-0 de la clasificación CPV de la 

Comisión Europea según el Reglamento (CE) 213/2008, de 28 de noviembre. 

 

 1.2.- NECESIDADES A SATISFACER. La naturaleza y extensión de las necesidades 

que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto 

y contenido para satisfacerlas, quedan justificadas en el correspondiente expediente de 

contratación.  

 

1.3.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo típico de 

suministro tal y como establece el artículo 9 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público.  

El contrato de suministro se regirá, en primer lugar, por lo establecido en este pliego 

y en los restantes documentos contractuales que luego se dirán. En lo no regulado 

expresamente en tales documentos contractuales, este contrato se regirá por lo dispuesto 

en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP en adelante), y 

su normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, que la 

desarrolla parcialmente y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 

(RGLCAP en adelante), en lo que no se oponga a la citada LCSP y preceptos no derogados 

por la Disposición Derogatoria Única del Real Decreto 817/2009, así como por las 

disposiciones de régimen local directamente aplicables. Supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto las de derecho privado. 

 

Tienen carácter contractual los siguientes documentos: 

 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas. 

La oferta económica y técnica que resulte adjudicataria del contrato. 

El documento de formalización del contrato. 

   

 1.4.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO. 

 

El valor estimado del presente contrato asciende a la cuantía de ciento trece mil 

novecientos (113.900 euros) y veinte mil quinientos dos euros (20.502 euros) en concepto 



de IVA al tipo del 18 %, y constituye el presupuesto de licitación, que podrá ser mejorado a 

la baja por los licitadores. 

 

El importe del contrato será el que resulte de la adjudicación, aplicándose en su caso, 

el coeficiente de baja resultante. En la oferta de los licitadores se entenderá siempre 

comprendido el importe del IVA, si bien dicho impuesto deberá indicarse en partida 

independiente. 

 

 En dicha oferta de los licitadores, se entenderá comprendido no sólo el precio del 

contrato, sino también los gastos de entrega y transporte del bien objeto del suministro 

hasta el lugar convenido, gastos de matriculación, revisión de Inspección Técnica de 

Vehículos anterior a la entrega del vehículo según normativa vigente, rotulación del vehículo 

con la denominación y anagrama del Ayuntamiento de Villablino, así como la totalidad de 

los gastos que al adjudicatario le pueda producir la realización del presente contrato.  

 

 1.5.- FINANCIACIÓN DEL SUMINISTRO. 

 

El importe del contrato se abonará con cargo a la partida 920.6230 del vigente 

Presupuesto Municipal; existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado por el 

Ayuntamiento, quedando acreditada la plena disponibilidad de las siguientes aportaciones 

que permiten financiar el contrato: 

 

- Fondo de Cooperación Local 2011: 96.000 euros, según Acuerdo de Pleno de la 

Excma. Diputación Provincial de León de fecha siete de marzo de 2011, y 

posterior de tres de junio. 

- Aportación Municipal: 38.402 euros. 

 

  1.6.- DURACIÓN DEL CONTRATO. 

 

 La duración del contrato se establece  entre la fecha de formalización del contrato y 

la fecha en que legalmente proceda la devolución de la garantía definitiva, siendo el plazo 

máximo de ejecución material del suministro, TRES MESES a contar desde la fecha de 

formalización del contrato. 

 

 1.7.- ORGANO DE CONTRATACIÓN Y EXAMEN DEL EXPEDIENTE. 

 



 La atribución para contratar corresponde a la Alcaldía, de acuerdo con la Disposición 

Adicional Segunda de la LCSP, sin perjuicio del régimen de delegaciones que en cada 

momento este órgano realice en la Junta de Gobierno Local. 

 

 Los interesados podrán examinar el expediente en la Secretaría Municipal, en horario 

de nueve a catorce horas, y obtener aclaraciones mediante llamada telefónica, fax o correo 

electrónico. 

 

 El órgano de contratación podrá comunicarse con los licitadores a través del correo 

electrónico y del telefax, que estos deben designar en su proposición. 

 

 Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a 

su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 

Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 

especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.aytovillablino.com. 

 

 1.8.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS. 

 

 La contratación de suministro objeto del presente pliego es de naturaleza 

administrativa. Por consiguiente, cuantas incidencias se deriven del mismo, y de la 

interpretación de las disposiciones de los pliegos, serán resueltos en primer término por el 

órgano de contratación cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los 

mismos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 

ante el mismo órgano, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de León, en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente al de su notificación o publicación, todo ello conforme a lo dispuesto en la Ley 

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común; y en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa. Las empresas extranjeras estarán sometidas a la 

Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las 

incidencias que de modo directo o indirecto puedan surgir en el contrato.  

 

CLÁUSULA SEGUNDA. CLÁUSULAS DE LICITACIÓN. 

 

2.1.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS. 

A) REQUISITOS GENERALES DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA. 

 



 A.1.- Podrán contratar con el Ayuntamiento de Villablino las personas naturales o 

jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen 

comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 de la LCSP, 

extremo que podrán acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 62 de 

la LCSP. 

 
 Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad 

tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos 

o reglas fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y 

materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

 

 Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán 

acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros 

profesionales o comerciales que se indican en el Anexo I del RGLCSP. 

 
Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar 

mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de 

España del lugar de domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación 

por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, 

en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades 

a las que se extiende el objeto del contrato, así como el informe de reciprocidad a que se 

refiere el artículo 44 LCSP, o en su caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre 

Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, como así lo establece el 

artículo 44 de la LCSP. 

 

 A.2.- Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su 

solvencia económica, financiera y técnica a través de los medios de justificación que, al 

amparo de los artículos 51, 64 y 66 de la LCSP, se reseñan a continuación: 

 

 Justificación de la capacidad financiera y económica del empresario: 

 Declaración concerniente a la cifra global de los trabajos realizados por la empresa 

en el curso de los tres últimos ejercicios anteriores a la licitación, acreditada mediante la 

aportación del resumen de la declaración del IVA presentada a Hacienda (modelo 390). De 

este documento ha de deducirse un volumen de negocio de la empresa no inferior en cada 

una de los tres ejercicios al 25% del precio de licitación del presente contrato (IVA 

excluido). Si el licitador no está obligado a presentar declaración de IVA, dicho porcentaje 

deberá reflejarse en las cuentas anuales de la entidad, de los tres últimos ejercicios, 

aprobadas por el órgano competente y debidamente inscritas en su caso, en el Registro 

Público correspondiente. 



 
 Justificación de la capacidad técnica: La solvencia técnica de los empresarios se 

acreditará por uno o varios de los siguientes medios: una relación de los principales 

suministros de características similares al que es objeto de licitación, efectuados durante los 

tres últimos años, indicándose su objeto, importe, fecha y destino público o privado, a la 

que se incorporarán los correspondientes certificados sobre los mismos, o una descripción 

del equipo técnico, medidas empleadas por el suministrador para asegurar la calidad y los 

medios de estudio e investigación de la empresa. 

 

 B.- ACTUACIÓN POR MEDIO DE REPRESENTANTES. 

Los licitadores que concurriesen representados por otra persona o los representantes 

de una sociedad u otro tipo de persona jurídica, deberán justificar documentalmente que 

están facultados para ello, mediante los poderes y documentos acreditativos de la 

personalidad, que se acompañarán a la proposición. Si el documento acreditativo de la 

representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar además, 

inscrito en el Registro Mercantil. 

Este documento deberá ser debidamente bastanteado por el Secretario Municipal o 

letrado colegiado en ejercicio. El bastanteo por el funcionario del Ayuntamiento de Villablino 

devenga la tasa correspondiente por importe de seis euros. 

 

 C.- CONTRATACIÓN CON UNIONES TEMPORALES DE EMPRESARIOS. 

 

 Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 

obligados solidariamente, y deberán nombrar un representante o apoderado único de la 

unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 

contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 

mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

 

 A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 

unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 

participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 

en unión temporal en caso de resultan adjudicatarios del contrato. 

 

 No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la 

elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, 

por sí o mediante unión temporal de empresarios, siempre que dicha participación pueda 

provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al 

resto de las empresas licitadoras. 



 

 Cada uno de los empresarios que compongan la agrupación, acreditarán su 

capacidad y solvencia en los términos señalados, debiendo contar con experiencia en la 

comercialización del bien objeto de suministro, o relacionado con él. 

 

 2.2.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.  

 

  La forma de adjudicación del contrato de suministro será el procedimiento negociado 

sin publicidad. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.4 de la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el procedimiento negociado sin publicidad se 

justifica a la luz de lo dispuesto en los artículos 154.c y 161.1, párrafo segundo de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, con las limitaciones 

establecidas en el artículo 161 del mismo Texto Legal, que regula los supuestos del 

procedimiento negociado con publicidad. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios directamente 

vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 134.1 de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y con la cláusula 2ª Apartado 5 de este 

Pliego.  

 

 

2.3.- GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se exige la constitución de garantía provisional por los licitadores. 

 

2.4.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

A) MODELO DE PROPOSICIÓN. 

 

 Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo previsto en este pliego, se 

presentarán en sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la licitación a 

la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente, e indicación del 

nombre y apellidos o razón social de la empresa. 

 

 Cada licitador podrá suscribir una única proposición, y no se admitirán variantes ni 

alternativas. En cuanto a la posibilidad de mejoras se estará a lo dispuesto en el presente 

pliego. Tampoco se podrá suscribir ninguna proposición en Unión Temporal de Empresas si 

se ha hecho individualmente o figuran en más de una unión temporal. 

 



 La infracción de estas normas dará lugar a la inadmisión de todas las propuestas 

suscritas por el empresario de que se trate. 

 

 La presentación de las proposiciones presupone la aceptación incondicional, por parte 

del empresario, del contenido del pliego de cláusulas administrativas particulares sin 

salvedad alguna. 

 

 B. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 Las proposiciones se presentarán, en mano o por correo certificado, en el Registro 

General del Ayuntamiento de Villablino, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes hasta el día en 

que termine el plazo de presentación de ofertas. Si el último día de plazo coincide en 

sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil. 

 

 Cuando las proposiciones se presenten por correo o en cualquier otro lugar de los 

previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, deberá hacerse 

igualmente dentro de la fecha y hora indicada anteriormente, y el remitente lo habrá de 

comunicar por fax o telegrama al Ayuntamiento, el mismo día en que la presente, 

justificando la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos, o la presentación en el 

Registro correspondiente. 

 

 Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 

por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del 

plazo. No obstante, transcurridos diez días desde la terminación del plazo de presentación, 

no se admitirá ninguna oferta que no haya sido recibida en dicho registro. 

 

 Concluido el plazo de presentación de ofertas, deberá expedirse un certificado  

acreditativo de todas las ofertas recibidas o cuya presentación haya sido comunicada dentro 

o fuera de plazo. 

 

 El plazo para la presentación de proposiciones será de CINCO DIAS NATURALES, 

contados desde el siguiente a la recepción de la carta de invitación a participar en el 

procedimiento (se contará el plazo a partir de la recepción por vía FAX y correo electrónico, 

independientemente de que igualmente se envíe por correo certificado). 

 

  

 C.-  SOBRES DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y OFERTAS. 
 
 Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la siguiente 

inscripción: 



 

PROPOSICIÓN para tomar parte en la contratación del suministro de “CAMION 

COMPACTADOR PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS DOMÉSTICOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL, convocada por el Ayuntamiento de Villablino con 

fecha……………….. 

 

Nombre/denominación y NIF/CIF del Licitador y firma. 

 

 

 Dentro de este sobre mayor, se incluirán dos sobres, “A” y “B” cerrados y con el 

subtítulo que se indica a continuación. 

 

 El sobre “A” se subtitulará “DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 

PERSONALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA”, y deberá contener la siguiente 

documentación exigida para poder tomar parte en este procedimiento abierto. 

 

 1. Una hoja independiente del resto de la documentación en la que se haga 

constar el contenido del sobre, enunciado numéricamente. 

 

 2. La que acredite la personalidad jurídica y capacidad del empresario y, en su 

caso, la representación del firmante de la proposición, en los términos previstos en el 

artículo 61 de la LCSP, de Contratos del Sector Público y artículos 9 y 10 del Reglamento 

General: 

 

 Si el licitador es persona individual, el documento que acredite su personalidad, a 

través de copias autenticadas (para españoles: Documento Nacional de Identidad o 

documento que haga sus veces; para extranjeros: Pasaporte, Autorización de Residencia y 

Permiso de Trabajo). 

 

 Si el oferente es persona jurídica española deberá aportar el C.I.F., y la escritura de 

constitución de la Sociedad o de la modificación de sus estatutos, en su caso, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuese exigible conforme a la 

legislación mercantil que le fuere aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de 

obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, o de modificación de 

Estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su 

actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

 



 Si el firmante de la proposición actúa en calidad de representante del licitador, 

deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad de este representante 

(D.N.I. para españoles o documento que haga sus veces; pasaporte, autorización de 

residencia y permiso de trabajo para extranjeros) y, además, poder bastante en derecho a 

favor, que le habilite para concurrir en nombre del representado a la celebración del 

contrato. Este poder deberá de estar debidamente bastanteado por el Secretario de la 

Corporación o por un Letrado en ejercicio. 

 

 Para poder formalizar el bastanteo de poder por el Secretario Municipal, será 

necesario acreditar el pago de la Tasa correspondiente regulada en la Ordenanza Fiscal de la 

Tasa por Expedición de Documentos Administrativos. 

 

 Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos de 

forma oficial al castellano. 

 

  Las Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación 

de exclusión social. Los licitadores que pretendan contar para la adjudicación –en caso de 

empate- con la preferencia regulada en la disposición adicional 6ª de la LCSP, deberán 

presentar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, tiene 

en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, así como 

el porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad de su plantilla.  

 

 3. Declaración responsable del licitador, otorgada ante una autoridad administrativa, 

notario público u organismo profesional cualificado, de no estar incurso en prohibiciones 

para contratar con la Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, conforme al 

modelo que se une como Anexo I a este Pliego. 

 Esta declaración responsable comprenderá expresamente la circunstancia de que el 

empresario se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes (art. 62 y 130.1.c LCSP). 

 

 4. Para el caso de agrupación temporal de empresas, cada uno de los empresarios 

deberá acreditar su personalidad y capacidad de obrar, junto con el compromiso en 

documento privado que asumen de su constitución en caso de resultar adjudicatarios, 

indicando los nombres y circunstancias de cada uno de los empresarios que la van a 

constituir y la participación de cada uno de ellos. Dicho documento deberá ir firmado por 

todos los empresarios que pretendan agruparse. 

 



 5. Respecto de las empresas extrajeras se estará a lo dispuesto en los artículos 61, 

44, 48.4, 73 y 129.3 de la LCSP. 

  Las empresas extranjeras aportarán una declaración expresa de someterse a la jurisdicción 

de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 

directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

 

 6. Documentación acreditativa de la solvencia económica y de la solvencia técnica, 

en los términos exigidos en esta cláusula 2º, en su Apartado 1 en la letra A.2. 

 7. Escrito, firmado por el que lo ha hecho en la proposición, en el que conste el 

domicilio, número de teléfono, de fax, y correo electrónico, y la persona a la que se dirigirán 

las comunicaciones y requerimientos que sea preciso realizar durante el procedimiento 

selectivo. 

 Los documentos presentados por los licitadores serán originales o copias auténticas. 

 

 El sobre “B” se subtitulará “OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA VALORABLE 

MATEMÁTICAMENTE”, y responderá al modelo recogido en el Anexo II de este pliego, 

expresando en letra y número sin contradicciones ni tachaduras la cifra económica global –

con el IVA desglosado-, en la que se compromete a ejecutar el suministro con todos los 

gastos que este pliego atribuye al adjudicatario. 

 

 También recogerá la oferta que propongan los licitadores en aquellas otras 

cuestiones que sean valorables de manera numérica sin precisar juicios de valor, de 

acuerdo con los criterios de selección de la oferta más ventajosa que se establecen en el 

Apartado 2.5 de esta cláusula. 

 

- Se deberá acompañar a esta oferta una memoria en la que se  describan de manera 

exhaustiva las características técnicas del vehículo a suministrar, que habrá de 

corresponder con las características que se establecen en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

 

 

 Si alguna proposición económica careciera de concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación o variara sustancialmente el 

modelo establecido, será desechada por la Mesa de Contratación. 

 

 Tampoco se tendrán por correctas ni válidas aquellas ofertas económicas que 

contengan cifras comparativas o expresiones ambiguas, aquellas que se presenten con 

enmiendas o raspaduras que puedan inducir a duda racional sobre su contenido. 



 

 La oferta económica deberá estar redactada en castellano y deberá estar firmada por 

el empresario o persona facultada para ello. 

 

 2.5. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

 2.5.1- CRITERIOS DE NEGOCIACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

 Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más 

ventajosa se atenderá a los siguientes criterios, que se puntuarán en orden decreciente, y 

que se distribuyen conforme a la siguiente naturaleza y porcentajes: 

 

 1.- PROPUESTA ECONÓMICA: Se le otorgará un máximo de 60 puntos. 

 La mayor cantidad de baja ofertada sobre el precio total del contrato (IVA excluido) 

será valorada con la máxima puntuación establecida para este criterio. La oferta que no 

realice ninguna baja con 0 puntos, atribuyéndose a las restantes la puntuación que proceda 

proporcionalmente mediante regla de tres simple directa. 

 

 2.- AMPLIACIÓN DE PRESTACIONES DEL VEHÍCULO. Se le otorgará un 

máximo de 40 puntos. 

 

 Se valorará la prestación de un vehículo que supere la potencia mínima de 270 CV 

que figura en el pliego de prescripciones. 

 

 La mejor oferta (vehículo  de mayor potencia) será valorada con la máxima 

puntuación establecida para este criterio. La oferta que no realice ninguna mejora con 0 

puntos, atribuyéndose a las restantes la puntuación que proceda proporcionalmente 

mediante regla de tres simple directa. 

 

 2.5.2.- PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN EN CASOS DE IGUALDAD. 
 
 Cuando exista igualdad entre dos proposiciones, se dará preferencia en la 

adjudicación a aquellas empresas que acrediten disponer en su plantilla un mayor número 

de trabajadores con discapacidad, por encima del 2% legalmente establecido como mínimo. 

De persistir el empate, tendrá preferencia en la adjudicación aquella empresa que acredite 

un mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad por encima del porcentaje 

señalado, así como aquella que cumpla con las directrices relativas a la promoción de la 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres en el contrato de trabajo, en los términos del 

artículo 34.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. 



 

 De persistir el empate se resolverá mediante sorteo. 

 

 2.6.- MESA DE CONTRATACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

 Al amparo del artículo 295.1 de la Ley de Contratos del Sector Público no se 

constituye Mesa de Contratación. 

 

 El personal técnico de los servicios jurídicos del Ayuntamiento de Villablino, 

designado por la Alcaldía, analizará y calificará la documentación presentada en el sobre A, 

en tiempo y forma, dentro de los tres días siguientes a la finalización del plazo de 

presentación de proposiciones. A dichos efectos, por el funcionario designado se procederá 

a la apertura de los sobres “A” de la documentación, con exclusión del relativo a la oferta 

económica. 

 

 Si se observaren defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, 

lo comunicará a los interesados, concediéndoles un plazo no superior a tres días hábiles 

para que los licitadores corrijan o subsanen ante el Órgano de Contratación los defectos u 

omisiones. Sin perjuicio de lo anterior, al licitador afectado por la subsanación se le 

requerirá la misma por medio de fax, teléfono o correo electrónico al número o dirección de 

correo electrónico y a la persona indicados por el empresario; en el supuesto de que la 

misma no se pueda materializar, se entenderá intentada sin efecto. 

 

 

 La apertura del sobre “B” y su valoración se realizará por el mismo o los mismos 

funcionarios o técnicos designados por la Alcaldía, que podrá estar asistidos en su caso, por 

personal con cualificación específica atendido el objeto del contrato, garantizando en todo 

caso, los principios de objetividad, imparcialidad y transparencia por los que se rige la 

contratación pública. 

 

  A la vista de la valoración, el técnico designado elevará a la Alcaldía propuesta de 

adjudicación la oferta que haya obtenido mayor puntuación de acuerdo con los criterios de 

valoración. Si estima que las ofertas pueden ser mejoradas, el Técnico a instancia del 

órgano de contratación o éste directamente podrá abrir una negociación sobre concretos 

aspectos de las ofertas. 

 

 A tal efecto, con las tres ofertas (o número inferior en su caso) que hayan obtenido 

la mejor valoración, podrá entablar una negociación encaminada a la mejora de aquéllas. 



Esta negociación se realizará mediante petición escrita por fax o por correo electrónico, 

indicando en la invitación los aspectos susceptibles de ser mejorados. 

 

 Los ofertantes, si lo estiman oportuno, remitirán en el plazo máximo de TRES DÍAS 

NATURALES a contar desde el siguiente la fecha de remisión de la invitación, las mejoras 

que proponen a su oferta inicial. 

 

 Toda la documentación de esta fase de negociación se incorporará al expediente de 

contratación. En todo caso, de deberá garantizar la igualdad de trato para todos los 

licitadores, y en particular no se facilitará información que pueda dar ventajas a unos 

licitadores sobre otros, tal y como exige el artículo 162.3 de la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

 

 Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del 

procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser 

abiertos. 

 

 Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas 

sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. 

 

 Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin 

que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones, quedará a 

disposición de los interesados. 

 

 

 
 

CLÁUSULA TERCERA. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO. 

 

 3.1.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR QUE HA 

PRESENTADO LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA. 

 

 De acuerdo con el artículo 135.2 de la Ley de Contratos del Sector Público el órgano 

de contratación, requerirá al contratista que haya sido propuesto, para aportar la 

documentación requerida con vistas a la adjudicación del contrato. La documentación que 

se detalla a continuación deberá ser presentada en el plazo de DÍEZ DÍAS HÁBILES a contar 

desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento en tal sentido. 



 

 La documentación a aportar será la siguiente: 

 

 a) Obligaciones Tributarias. 

 - Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración 

responsable de no estar obligado a presentarlas. 

 

 Por los servicios municipales se comprobará el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Villablino. 

 

 b) Obligaciones con la Seguridad Social. 

 Certificación positiva expedida, por la Tesorería de la Seguridad Social, de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración 

responsable de no estar obligado a presentarlas. 

 

 c) Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 Documento acreditativo del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe o epígrafes correspondientes, al que se acompañará una declaración responsable 

de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de que la empresa 

tenga obligación de tributar, copia auténtica del pago del último recibo del mismo, y en caso 

contrario, declaración jurada de no estar obligado al pago de este impuesto. 

 

 d) Garantía definitiva. 

 Resguardo acreditativo de la constitución en la Tesorería del Ayuntamiento de 

Villablino, de una garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación, en cualquiera de las 

formas señaladas en el artículo 84 de la Ley de Contratos del Sector Público y de acuerdo 

con los modelos recogidos en los Anexos del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 

el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas.  

                                                                                                                                                                    

 e) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. (En su 

caso). Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión temporal de 

empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya 

duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción, y el NIF otorgado a la 

agrupación. 

 



 f) Otra documentación. 

 Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la 

efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la LCSP que le reclame el órgano de 

contratación. 

 
 3.2.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN. 

 

 El órgano de contratación adjudicará el contrato mediante resolución motivada, de 

acuerdo con la propuesta del servicio técnico, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes 

a la recepción de la documentación. 

 

 La Resolución habrá de notificarse a los licitadores y simultáneamente se publicará 

en el Perfil del Contratante, indicando en todo caso, el plazo en que debe procederse a su 

formalización, y habrá de contener la información necesaria que señala el artículo 135, 

apartado 4º, párrafo segundo de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 Sólo podrá declararse desierta la licitación cuando no exista ninguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el Pliego. 

 

 3.3.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICACIÓN. 
 
 El contrato de obra se perfecciona con su formalización, que deberá hacer en 

documento administrativo, salvo que el contratista solicite elevarlo a escritura pública, en 

cuyo caso, serán costa de éste los gastos de otorgamiento. 

 

 La formalización habrá de tener lugar no más tarde de los ocho días hábiles 

siguientes a  aquél en que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.  

 Al documento de formalización se incorporaran como anexos: 

- El pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

- Copia de la oferta económica y técnica del adjudicatario. 

 

 La formalización del contrato se publicará en el Perfil del Contratante y en el Boletín 

Oficial de la Provincia de León. 

 

 La no formalización del contrato en el plazo señalado, determinará las 

responsabilidades establecidas en la Ley de Contratos del Sector Público y en el presente 

Pliego a la parte que le sea imputable. 

 
 3.4.- RETIRADA DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. 



 

 Expirado el plazo para recurrir la adjudicación, toda la documentación de las ofertas 

que no hayan resultado adjudicatarias, a excepción de la oferta económica, será devuelta a 

los licitadores que lo soliciten, siendo a su costa los gastos que esta devolución pueda 

suponer. 

 

CLÁUSULA CUARTA. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

 4.1.- Normas generales. 

La ejecución material del contrato se realizará por el adjudicatario con estricta 

sujeción a las cláusulas estipuladas en el contrato, de acuerdo con el pliego de 

prescripciones técnicas particulares, el presente pliego y la oferta adjudicataria, aplicando la 

diligencia exigible a las buenas prácticas comerciales en el sector de la actividad, y 

conforme a las instrucciones que en ejecución del contrato diese al contratista el órgano de 

contratación o el responsable municipal del contrato si hubiera sido designado. 

 

4.2.- Plazo de ejecución del contrato y prórroga. 

El contrato deberá ser ejecutado y el suministro entregado al Ayuntamiento en el 

plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de formalización del contrato. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo. 

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 

Administración. 

 

Únicamente podrá concederse prórroga del plazo de ejecución, si la causa invocada 

por el contratista no le es imputable, y en los casos de modificación contractual, y en todo 

caso la concesión de prórroga requerirá acuerdo expreso del órgano de contratación, previa 

solicitud fundamentada de aquél. 

 

El plazo de ampliación de ejecución del contrato no podrá ser superior a la mitad del 

plazo inicial. 

 

4.3.- Lugar y forma de entrega del bien a suministrar. 

El vehículo será entregado en el lugar expresamente indicado por el órgano de 

contratación (Nave de Servicios Generales), en horario de trabajo que permita a los 

empleados municipales recibir dicho bien. 

 



Serán de cargo del contratista todos los gastos de transporte, así como los derivados 

de la adopción de medidas de seguridad que fueran necesarias para evitar daños a las 

personas o bienes. 

 

4.4.- Recepción del bien. 

El proveedor exigirá al responsable municipal del contrato o al encargado de recibir 

el vehículo por parte del Ayuntamiento, la firma de un albarán de entrega, en el que se hará 

constar el tipo y cantidad de bienes entregados, la fecha y hora de entrega, y la referencia a 

si se ha realizado o no comprobación material de los bienes. 

 

Sin perjuicio de la firma del albarán, deberá realizarse un acto formal y positivo de 

RECEPCIÓN en la fecha que señale el Ayuntamiento, y siempre, dentro del MES siguiente a 

la fecha de entrega material del vehículo, una vez comprobado su correcto funcionamiento. 

 

Al acto de recepción deben asistir: El titular de la concejalía que promueve el 

suministro, en representación del Ayuntamiento, el responsable municipal del contrato si 

hubiera sido designado, y el Interventor u otro funcionario o empleado público por el 

designado a efectos de comprobación material de la inversión, y el contratista, asistido de 

su propio facultativo si lo estima oportuno. 

 

Si el contratista por causas a él imputables no asiste al acto de recepción, el 

Ayuntamiento recibirá los bienes y le remitirá  un ejemplar del Acta de Recepción a fin de 

que en plazo de diez días, formule las alegaciones que considere oportunas, a la vista de las 

cuales el órgano de contratación resolverá. 

 

Si el vehículo se encuentra en buen estado y con arreglo a las prescripciones técnicas 

exigidas, se dará por recibido levantándose un Acta que suscribirán todos los asistentes, 

entregándose un ejemplar a cada uno, y dando inicio el plazo de garantía. Cuando el bien 

no se halle en estado de ser recibidos se hará constar en el Acta, y se darán las 

instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados, o proceda a 

un nuevo suministro, en el plazo máximo de UN MES. 

 

En cuanto a responsabilidades sobre los bienes recibidos, habrá de estarse a lo 

dispuesto en el artículo 268 de la LCSP. 

 

CLÁUSULA QUINTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

 



 5.1.-  La modificación del contrato sólo será posible cuando se verifique la 

concurrencia de las causas definidas en el artículo 92 quáter de la LCSP. 

 

 5.2.- Cesión del contrato. 

 

  Los derechos dimanantes del contrato podrán ser cedidos a terceros siempre que las 

cualidades técnicas o personales de los cedentes no hayan sido determinantes de la 

adjudicación del contrato. 

 Para que el adjudicatario pueda ceder sus derechos, deberán cumplirse los requisitos 

establecidos en el artículo 209 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 5.3.- Subcontratación. 

 El suministro podrá ser subcontratado por el adjudicatario en los términos previstos 

en el artículo 210 de la LCSP. 

 

 Además, el contratista deberá comunicar al Ayuntamiento de acuerdo con la 

Disposición Adicional 18ª de la Ley 40/1.998, de 9 de diciembre del I.R.P.F. los datos 

siguientes: 

 

 Identificación del subcontratista. 

 Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista. 

  Importe de las prestaciones subcontratadas. 

 El incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación será considerado 

incumplimiento grave, y conlleva además de la penalización correspondiente, una 

indemnización por daños y perjuicios equivalente a la sanción que en su caso pudiera 

imponer la Administración Tributaria o Social. 

 

 5.4.- Revisión de precios. 

 En el presente contrato no procede la revisión de precios. 

 

CLÁUSULA SEXTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

  6.1.- Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico 

del presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 

 

El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 53.2 de la LCSP). 



 

El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 

210 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para los 

supuestos de subcontratación. 

 

 La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de 

fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del 

contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los 

materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar 

cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido. 

 

 6.2.- Cumplimiento de las obligaciones Sociales, laborales y fiscales. 

 El contratista está obligado a cumplir las normas vigentes en materia fiscal, laboral, 

de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo, quedando el Ayuntamiento 

exonerado de cualquier responsabilidad por este incumplimiento. 

 

 6.3.- Gastos y tributos por cuenta del contratista. 

 Serán a cargo del contratista todos los gastos a que se alude en la cláusula 1ª, 

Apartado 4º de este Pliego, y en general, todos los gastos necesarios para la correcta 

ejecución del contrato. A título meramente indicativo, se incluyen los siguientes: 

 

a) Gastos de publicidad de de la licitación hasta una cuantía máxima de 600 euros. 

b) Gastos para la matriculación del vehículo. 

c) Tasa de la Inspección Técnica del Vehículo anterior a su entrega en su caso. 

 

 6.4.- Facturación y pago del vehículo suministrado. 

La factura se expedirá por el contratista una vez formalizada el Acta de Recepción, y 

se presentará en el Registro de Facturas de la Intervención Municipal. 

 

La factura deberá reunir los requisitos exigidos en cado caso por la normativa legal y 

reglamentaria aplicable, y en las bases de ejecución del presupuesto, y será conformada por 

el concejal delegado correspondiente o por el empleado responsable del suministro. Una vez 

conformada será remitida al Intervención municipal para su fiscalización preceptiva y previa 

a la aprobación por el órgano de contratación. 

 

Tras el reconocimiento del derecho a favor del contratista, se emitirán los 

documentos de pago para su abono al contratista por la Tesorería Municipal. 

 



El Ayuntamiento descontará en la factura las cantidades que haya abonado 

directamente, y correspondientes a gastos imputables al contratista conforme al Apartado 

3º de esta Cláusula 6ª. 

 

 El Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar el precio del contrato, tanto del total 

como de los pagos parciales, dentro del plazo de cincuenta días naturales (para las 

cantidades facturadas en el ejercicio 2011), a contar desde la fecha de presentación de la 

factura en el registro municipal de facturas. 

 

 El plazo se interrumpirá cuando se requiera al contratista la subsanación de alguna 

deficiencia, en el cumplimiento de sus obligaciones legales o contractuales, o se le requiera 

para la modificación de la factura o algún otro de los elementos presentados para el cobro, 

reanudándose de nuevo una vez subsanadas las deficiencias. 

 

 6.5.- Transmisión de los derechos de cobro. 

 
 El adjudicatario podrá ceder los derechos de cobro que tenga frente al Ayuntamiento, 

en los términos previstos en el artículo 201 de la Ley de Contratos del Sector Público, y que 

deriven de la ejecución del contrato, bajo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

- Que se comunique al Ayuntamiento –mediante escrito presentado en el registro del 

Ayuntamiento-, la cesión de crédito efectuada, identificando el cedente y el 

cesionario y firmado por ambos, y en su caso,  las facultades de representación con 

poder suficiente para realizar y aceptar la cesión. 

- Que la factura objeto de cesión haya sido aprobada por el órgano de contratación, 

existiendo el reconocimiento de la obligación. 

- De la cesión se efectuará la oportuna toma de razón por el Ayuntamiento. 

- Una vez tomada razón del endoso, la orden de pago se expedirá a favor del 

cesionario. En todo caso, el Ayuntamiento podrá oponer al cesionario las excepciones 

de pago y medios de defensa que tuviera contra el cedente, y especialmente, las que 

procedan en caso de embargo de los derechos del contratista devengados como 

consecuencia de ejecución del contrato. 

 

 6.6.- Incumplimientos contractuales. 

  

 6.6.1. TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES. 

 



 El incumplimiento por el contratista de las obligaciones establecidas en este pliego y 

en los restantes documentos contractuales, por causa a él imputable, tendrá a los efectos 

de penalización, la tipificación de infracciones LEVES, GRAVES O MUY GRAVES. 

 

 Son INCUMPLIMIENTOS LEVES: 

 

 a) Incumplimiento de los plazos establecidos en este pliego para realización de 

trámites administrativos y para la ejecución del suministro cuando este incumplimiento sea 

inferior a un 50% de plazo previsto para cada trámite, salvo que el contratista haya 

ofertado una reducción del plazo de ejecución en cuyo caso, el incumplimiento de dicho 

plazo será considerado falta muy grave. 

 

 b) Los incumplimientos defectuosos de cualquiera de las obligaciones contractuales 

que no estén tipificados como graves o muy graves en los apartados siguientes, no sean 

reiterativos y se subsanen al primer requerimiento. 

 

 Son INCUMPLIMIENTOS GRAVES:  

 

 a) Incumplimiento de los plazos establecidos en este pliego para realización de 

trámites administrativos y para la ejecución del suministro cuando este incumplimiento sea 

superior a un 50% e inferior a un 100% del plazo previsto para cada trámite. 

 

 b) Incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en la ejecución 

del contrato, siempre que no implique riesgo directo para la vida de los trabajadores. 

 

 d) El incumplimiento de las obligaciones de conservación y policía durante el plazo de 

garantía. 

 

 e) Suspensión temporal no autorizada de la ejecución del suministro. 

 

 f) El incumplimiento de las normas sobre subcontratación. 

 

 g) La falta de comunicación al Ayuntamiento de las posibles incapacidades o 

incompatibilidades sobrevenidas al contratista o algún miembro de su personal directivo. 

 

 h) La comisión de tres o más faltas leves de la misma o distinta naturaleza en el 

mismo año. 

 



 Son INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES:  

 

 a) Incumplimiento de los plazos establecidos en este pliego para realización de 

trámites administrativos y para la ejecución de las obras cuando este incumplimiento sea 

superior a un 100% del plazo previsto para cada trámite. 

 b) Incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en la obra, 

siempre que impliquen riesgo directo y evidente para la salud o integridad física de los 

trabajadores. 

 c) La comisión de tres o más faltas graves de la misma o distinta naturaleza en el 

mismo año. 

 d) El incumplimiento de los compromisos concretos ofertados por el adjudicatario en 

las cuestiones que hayan servido como criterios de valoración de las ofertas, incluidas las 

propuestas de reducción de plazos. 

 e) El resto de incumplimientos contractuales así calificados en el resto del clausulado 

del presente pliego. 

 

 6.6.2.- RÉGIMEN DE PENALIZACIONES E INDEMNIZACIONES POR 

INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES. 

 

 Los incumplimientos contractuales serán sancionados con multas coercitivas de las 

cuantías siguientes: 

 

 Incumplimientos contractuales LEVES: De entre el 0,1% y el 0,5% del precio de 

adjudicación. 

 Incumplimientos contractuales GRAVES: De entre el 0,5% y el 0,9% del precio de 

adjudicación. 

 Incumplimientos contractuales MUY GRAVES: De entre el 0,9% y el 1,5% del precio 

de adjudicación. 

 La demora en la ejecución del contrato será penalizada, además, con multa 

coercitiva de 0,40 € por cada 1000 euros del precio del contrato, por cada día de retraso. 

 

 Todos los porcentajes se aplicarán sobre el importe de la adjudicación excluido el 

IVA, y se calcularán teniendo en cuenta, la gravedad, reincidencia y prontitud en su 

corrección, sin perjuicio de instar la resolución del contrato en los casos procedentes. 

 

 El importe de las penalidades impuestas se hará efectivo mediante deducción en los 

pagos correspondientes que el Ayuntamiento deba abonar al contratista. En todo caso, la 



fianza constituida responderá de la efectividad de aquéllas, y si ésta no alcanzase el 

montante de la sanción, se podrá reclamar por vía de apremio. 

 

 6.6.3.- INDEMNIZACIONES. 

 

 La aplicación y pago de estas penalidades no excluye la indemnización a que la 

Corporación pueda tener derecho por los daños y perjuicios ocasionados con motivo de las 

infracciones. 

 

 La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 

Administración. 

 

 En caso de incumplimiento de plazos, además de las penalizaciones ya señaladas, se 

podrá exigir al contratista indemnización al Ayuntamiento por los daños y perjuicios que 

ocasione la demora, y que se considera pactada previamente con arreglo a los siguientes 

criterios objetivos: 

 

 1.- Cuando se incumpla el plazo de ejecución en más de un 15%, la indemnización 

alcanzará el 5% del precio de adjudicación del contrato. 

 2.- Cuando se incumpla el plazo de ejecución en más de un 25%, la indemnización 

alcanzará el 10% del precio de adjudicación del contrato. 

 

 

 Será obligación del contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros 

como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del suministro. 

 Cuando tales daños o perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 

inmediata y directa de una orden de la Administración contratante o como consecuencia de 

vicios del proyecto, será responsable ésta de los daños que se causen a terceros, dentro de 

los límites y con arreglo al procedimiento establecido en la vigente Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 6.6.4.- PROCEDIMIENTO. 

 Para la imposición de penalidades se instruirá un procedimiento sumario, 

contradictorio, con audiencia al contratista por plazo de cinco días naturales, y se resolverá 

con carácter ejecutivo por el órgano de contratación, previos los informes que estime 

necesarios. El inicio del procedimiento sancionador se realizará en el momento en que el 

Ayuntamiento tenga conocimiento de los hechos por escrito, salvo que se estime que el 



incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave, o 

que el inicio del procedimiento sancionador puede perjudicar más la marcha de la ejecución 

del contrato, en cuyo caso, podrá iniciarse el expediente sancionador en cualquier momento 

anterior a la terminación del plazo de garantía. 

 

 6.6.5.- PRESCRIPCIÓN. 

 Las infracciones tipificadas cometidas por el adjudicatario prescribirán en los plazos 

que se indican, a partir del momento en que el Ayuntamiento tenga conocimiento de la 

infracción: 

 

 Leves: A los doce meses. 

 Graves: A los veinticuatro meses. 

 Muy Graves: A los treinta y seis meses. 

 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

 

 7.1.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

 El contrato se extingue por cumplimiento del mismo, una vez que se complete la 

ejecución del suministro, o por resolución anticipada del mismo, por alguna de las causas 

previstas en este Pliego y en la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 7.2.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

 Dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha del acta de recepción o 

conformidad, deberá acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente 

del contrato, -sino se hubiese realizado ya con la facturación del mismo-, y abonársele, en 

su caso el saldo resultante. Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el 

contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por los 

costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

 7.3.- PLAZO DE GARANTÍA Y CANCELACIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA. 

  

Se establece un plazo de garantía de UN AÑO a contar desde la fecha del Acta de 

Recepción del suministro. Si durante el mismo se acredita la existencia de vicios o defectos 

en el suministro, la Administración tendrá derecho a reclamar la reposición de los que 

resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

 



Si la Administración estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes no son 

aptos para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e 

imputables al empresario, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos 

bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá antes de expirar dicho plazo, 

rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación 

de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 

los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará 

exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados. 

 

Se procederá a la cancelación de la garantía definitiva depositada por el contratista, 

previo informe del técnico o concejal responsable del contrato de suministro sobre el estado 

de éste. 

 Se establece un plazo de garantía de UN AÑO a contar desde la fecha del Acta 

de Recepción del suministro. Si durante el mismo se acredita la existencia de vicios o 

defectos en el suministro, la Administración tendrá derecho a reclamar la reposición de los 

que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

 

Si la Administración estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes no son 

aptos para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e 

imputables al empresario, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos 

bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá antes de expirar dicho plazo, 

rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación 

de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 

los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará 

exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados. 

 

Se procederá a la cancelación de la garantía definitiva depositada por el contratista, 

previo informe del técnico o concejal responsable del contrato de suministro sobre el estado 

de éste. 

 

Esta garantía contractual operará de forma independiente de la garantía legal de 

dos años  que para vehículos nuevos establece Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 



los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias., y en su caso de la garantía 

comercial adicional ofrecida por el contratista. 

 

7.4.- RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en los 

artículos 206 y 275 de la Ley de Contratos del Sector y se acordará por el órgano de 

contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 del Reglamento General 

de la Ley de Contratos, y con los efectos previstos en los artículos 208 y 276 de la citada 

Ley. 

 

 La resolución anticipada del contrato implicará automáticamente la entrada del 

Ayuntamiento en posesión del bien ya entregado, y a tal efecto se concederá al contratista 

un plazo de cinco días, a contar desde la notificación de la propuesta de resolución previa al 

dictamen del Consejo Consultivo. 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 

definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 

Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 

En ________________, a ___________ de ______________ de 2011. 

 

 

ANEXO I 
 

ILMA. SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO. 
 
Don ____________________________________ mayor de edad, vecino de 
____________, con domicilio en _______________________, titular del N.I.F. nº: 
________________ expedido con fecha _____________, en nombre propio (o en 
representación de __________________, vecino de 
_______________________________ con domicilio en 
______________________, (conforme acredito con Poder Bastanteado, 
actualmente en vigor) enterado del procedimiento negociado sin publicidad 
tramitado por el Ayuntamiento de Villablino, para adjudicar la contratación del 
suministro de ………………………… 
 
DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE: La empresa a la cual representa, sus 
representantes legales y sus administradores, así como el firmante no se halla 
incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar previstas en el art. 49 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 
IGUALMENTE DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE: La empresa a la cual 
represento se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, 



incluidas las obligaciones de naturaleza tributaria del Ayuntamiento de Villablino, y 
de seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
Nombre, fecha y firma del licitador. 
En ,                                  a de de 2.011 
EL LICITADOR 
 

ANEXO II 
MODELO DE PROPOSICION 

 
D. ..........................., domiciliado en ............ calle .............. nº:....., provisto del 
D.N.I. nº:.......... en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando 
en nombre propio (o en representación de .................... C.I.F. nº: .............), 
recibida invitación para participar en el procedimiento negociado sin publicidad 
convocado para la contratación de suministro de "__________”,  solicita tomar 
parte en la licitación, Y HACE CONSTAR: 
 
1º.- Que conoce y acepta plenamente todas las cláusulas del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y todas las demás obligaciones que se deriven de los 
restantes documentos contractuales, si resulta adjudicatario del contrato, incluido 
el cumplimiento de las obligaciones sociales, laborales y fiscales. 
 
2º.- Que se compromete a realizar el suministro de conformidad con el cuadro de 
características que figuran en el pliego de prescripciones técnicas, aprobadas por el 
Ayuntamiento, en las siguientes condiciones básicas: 
 
a) Propuesta económica por el bien a entregar al Ayuntamiento: 
 
 Precio total……………………………..€ , IVA excluido (en letra y cifras). 
 IVA correspondiente: Tipo……………. Importe:……………………… (en letra y cifras). 
 
b) Ampliación de prestaciones del vehículo. 
Se amplia la potencia mínima (CV) del vehículo, manteniendo el resto de 
características técnicas, mediante la entrega de un camión de ……….CV. 
Se acompaña una memoria en la que se  describen de manera exhaustiva las 
características técnicas del vehículo a suministrar. 
 
.........., a ...... de ............ de 2.011 
 
EL PROPONENTE 
(Firmando y rubricado) 

 

 

 

 DILIGENCIA: Para hacer constar que el precedente Pliego fue aprobado mediante 
Decreto de Alcaldía de fecha veintiocho de septiembre del dos mil once. 
 

VILLABLINO, a 28 de septiembre de 2011. 
LA SECRETARIA Acctal., 

 
 

Fdo. Concepción Boto Prieto 



ANEXO II 
 

PLIEGO DE CARACTERISTICAS TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN 
RECOLECTOR COMPACTADOR DE 15 M3 PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE R.S.U. 

 
 
 

 I.- Objeto del contrato.- 
 
 Constituye el objeto del contrato el suministro de un camión recolector compactador de 15  M3 
para el Servicio de Recogida de residuos sólidos urbanos, y de las características técnicas que se 
reseñarán en este Pliego, mediante procedimiento negociado sin publicidad, y varios criterios para 
determinar la oferta más ventajosa. 
 
 II.- Condiciones técnicas.- 
 
  CAMIÓN RECOLECTOR COMPACTADOR DE 15 M3. 
 
 
 Se compone de chasis  y carrocería recolector compactador: 
  
 CHASIS 
 

• Peso Máximo Autorizado de 18 toneladas. 

• Dos ejes. 

• Distancia entre ejes aproximada de 3.900 mm, según fabricantes. 

• Suspensión trasera neumática. 

• Motor Euro 5. Potencia mínima de 270 CV con Sistema de Inyección Common Rail. 

• Dotado de toma de fuerza trasera motor para el accionamiento de las funciones de la carrocería. 

• Caja de Cambios Automática por convertidor de par. No se admitirán cajas de cambios 
automatizadas/ robotizadas con disco de embrague. 

• Bloqueo de diferencial trasero. 

• Capacidad mínima eje delantero 8 tn. 

• Eje Motriz trasero de doble reducción. 

• Chasis: Sección Mínima Largueros, grosor 7mm. 

• Barras estabilizadoras en ambos ejes. 

• Tubo de escape vertical. 

• Tres asientos en cabina. 

• Calentador de Gasoleo. 

• Garantía total durante 2 años. 
 
CARROCERÍA RECOLECTOR COMPACTADOR 
 

• Capacidad volumétrica de 15 m3, destinada a recogida de residuos sólidos urbanos 

• Caja para recogida de residuos sólidos con compactación a través de una placa de ejección con 
movimiento rectilíneo (guiada por raíles), con arreglo a lo establecido en la norma EN1501-1. 

• TOLVA  de 10 mm de espesor con dureza de al menos 450 brinell 

• La carga y descarga de los residuos sólidos se realizara a través de la parte posterior del 
vehículo. 

• Los cilindros hidráulicos del sistema de compactación, deberá poseer finales de carrera 

eléctricos para reducir ruidos 

• Caja cerrada herméticamente para garantizar la total estanqueidad de líquidos, debe ser dotada 
de cierres hidráulicos para asegurar una estanqueidad y presión constante entre la puerta 
trasera y la caja 

• Los estribos traseros deberán obedecer a lo dispuesto en  la norma NP- EN 1501. 

• Sensores en los estribos, que cuando alguien este encima, activen las siguientes funciones: 

- Bloqueo de uso del sistema de compactación automático o semi-automático 

- Velocidad del vehiculo limitada a 30 km/h. 



- Imposibilidad de dar marcha atrás 

• Puerta para operaciones de limpieza e inspección 

• Sensores e interruptores de seguridad. 

• Protección de la bomba hidráulica y toma de fuerza del vehículo. 

• Cumplimiento integral de la Norma EN1501-1:1998/A1 

• Tele cámara trasera y monitor en cabina de alta resolución. 

• Elevador de contenedores, para contenedores normalizados de 120 a 1100 litros. El elevador de 

contenedores debe estar equipado con peine frontal para agarraderas DIN y Oschner. 

• ISO9001 para las actividades de Fabricación, montaje, comercialización y asistencia técnica de 

la empresa de concurso. 

• Obligación de la presentación del certificado de niveles de ruido del Equipo Compactador, por 

una entidad externa debidamente acreditada. 

• Obligación de presentación de CE para la caja. 

• Servicio de asistencia técnica (SAT) a un máximo de 150 km. Desde la ubicación del vehiculo. 

• Garantía total 1 año. 

 
 III.- Entrega del suministro incluido en el precio del contrato. 
 

El camión recolector compactador se suministrará en destino con: 

• Rotulación que indique el Excmo. Ayuntamiento de Villablino. 

• Revisión de ITV anterior a la entrega del vehículo, según normativa vigente. 

• Matriculación.  
  
 
V.- Precio del contrato. 
 
El precio máximo de la adquisición, es de 113.900 y 20.502 € de IVA al tipo del 18%. 
El precio máximo total IVA incluido será de 134.402 €. 
 
VI.- Cumplimiento del contrato. 
 
El suministro del vehículo terminado al Excmo. Ayuntamiento deberá ser efectuado en el plazo 
máximo de tres meses contados a partir de la notificación de la adjudicación  
 

 
 

 
 

 


